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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE CONTRATACIÓN Y PATRIMONIO

Departamento de Contratación

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública la formalización
del contrato correspondiente al servicio de mantenimiento integral de las infraestructuras
hardware/software del Centro de Proceso de Datos y Telecomunicaciones (CTIC) del
Ayuntamiento de Burgos. 

1. – Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Burgos. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Hacienda y Contratación. 

c) Número de expediente: 7/15 ser. Contratación. 

d) Dirección de Internet del perfil del contratante:

www.aytoburgos.es/perfil-del-contratante 

2. – Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios. 

b) Descripción: Servicio de mantenimiento integral de las infraestructuras
hardware/software del Centro de Proceso de Datos y Telecomunicaciones (CTIC) del
Ayuntamiento de Burgos. 

c) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia y
perfil del contratante. 

d) Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la Provincia
número 95 de 21/05/2015; perfil del contratante 21/05/2015. 

3. – Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria. 

b) Procedimiento: Abierto. 

4. – Valor estimado del contrato: 165.260 euros.

5. – Presupuesto base de licitación: Importe neto: 82.630 euros/año. Importe total:
99.982,30 euros/año.

6. – Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 27 de agosto de 2015. 

b) Fecha de formalización del contrato: 1 de octubre de 2015. 
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c) Contratista: ASAC Comunicaciones, S.L. 

d) Importe de adjudicación: 199.940,40 euros, IVA incluido.

En Burgos, a 19 de noviembre de 2015.

El Concejal de Hacienda,
Salvador de Foronda Vaquero
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